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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
11608 LEY 9/1994. de 19 de mayo. de modificación

de la Ley 5/1984. de 26 de marzo. reguladora
del derecho de asilo y de la condición de refu~

giado.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y

Yo vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Más de diez años de vigencia de la Ley 5/1984.
de 26 de marzo. reguladora del derecho de asilo y de
la condición de refugiado. texto legal que desarrolla el
artículo 13.4 de la Constitución. han mostrado la gran
virtualidad de la Ley. permitiendo otorgar~el asilo a todo
aquel que reunía las condiciones previstas por el orde-
namiento jurídico. .

Sin embargo. la experiencia acumulada en la apli
cación de la Ley muestra algunas deficiencias que resulta
Importante subsanar. Al propio tiempo la aprobación de
Instrumentos Internacionales en la materia de asignación
de responsabilidad para ,el examen de las solicitudes
de asilo y la progresiva armonización de las legislaciones
nacionales en la materia. aconsejan la revisión de las
normas vigentes sobre el reconocimiento de la condición
de refugiado y la concesíón del asilo.

Se da así cumplimiento al mandato parlamentario
contenido en la Proposición no de Ley aprobada por
el Congreso de los Diputados el 9 de abril de 1991.
en la que se instaba al Gobierno a «adoptar las medidas
necesanas para garantizarla necesaria celeridad en el
examen individualizado de las solicitudes de asilo» y a
«impedir la utilización fraudulenta con fines de inmigra
ción económica del sistema de protección a los refu~

giados».
. La modificación de la Ley reguladora del derecho de

aSilo y de la condiCIón de refugiado presenta cuatro
aspectos fundamentales:

En ¡:lrimer lugar. se suprime la doble figura de asilo
y refUgiO con estatutos diferenciados, dualidad que no
se deriva en modo alguno de la exigencias de protección
a los extranjeros víctimas de persecución y que_ se ha
revelado como una fuente de confusión y abusos.

La reforma configura el asilo, reconocido en el artícu
lo 13.4 de la Constitución, como la protección dispen
sada p~r .Españaa aq~elextranjero a quien sereconozca
la condiCión de refugiado de acuerdo con la Convención
de Ginebra de 1951, es decir, a quien debido a fundados
tem.ores .de ser persegui90 por motivos de raza, religión,
nacionalidad, p~lrtenenCla a determinado grupo social
u opiniones polltlcas, se encuentre fuera del país de su

nacionalidad y no pueda o. a causa de dichos temores;
no quiera acoge~~e a la protección de tal país; o~ que,
careciendo de nacIonalidad y hallándose, a consecuencia
de tales acontecimientos, fuera del país donde antes
tuviera su residencia habitual. no pueda o, a causa de
dichos temores, no quiera regresar a él. Este concepto,
de refugiado, cuando Se trata de perseguidos por opi- '
niones políticas, ha de interpretarse en sentido amplio;
como es práctica general de los Estados signatarios de
la Convención, comprendiendo actos punibles cometidos
por motivos políticos siempre que, a la luz de las Cir-¡
cunstancias. pueda establecerse que la persona en cues~

tión tiene temores de ser perseguida. :
En cuanto al actual asilo por razones humanitarias,

que se podía conceder a determinados extranjeros que
no sufrieron persecución. se reconduce a la vía de la
legislación general de extranjería.

Por otra parte, la protección que la Ley española dis
pensa a los~ refugiados va más allá de lo previsto en
la referida Con*ención de Ginebra, al comprender de
forma inequivoca el derecho a residir y trabajar en terri
torio español.

En segundo lugar, se establece una fase previa en
el examen de las solicitudes que permita la denegación
de forma rápida de aquellas peticiones que sean man~
fiesta mente abusivas o infundadas, así como aqUellas
otras cuyo examen no le corresponda a España, o en
que exista otro Estado en condiciones de prestar la pro
tección. Tal denegación se haría mediante una resolución
de inadmisión alrámite de las solicitudes. adoptada con
las necesarias garantfas, en particular la posibilidad de
presentación de una petición de reexamen con efectos
suspensivos y participaCión del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para ~Ios Refugiados en los casos en
que la resolución de inadmisión a trámite se haya adop
tado cuando el solicitante Se encuentre en frontera. La
entrada en territorio español de los extranjeros que pidan
aSilo en la frontera quedará, pues, condicionada a la
admisión a trámite de su solicitud. I

Esta medida responde, por una parte. a las consi- '
deraciones recogidas en la precitada Proposición no de
Ley dé 9 de abril de 1991, que constataba que uel sis
tema de protección a los refugiados pollticos se ve des
virtuado en la práctica por un número creciente de sol~
citudes, en su mayoria de inmigrantes económicos, lo
que dificulta la acogida adecuada, y.provoca el consi
gUiente retraso en la resolución de las peticiones, con
virtiéndose en la práctica en la principal vía de inmi
gración irregular hacia nuestro pais»..

Por otra parte, la reforma en cuestión se acompasa
con la conclusión número 30 del Comité Ejecutivo del

.programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugíados, según la cual usería útil que los
procedimientos nacionales de determinación del esta
tuto de refugiado prevean disposicionesespeciales para
tratar con celeridad las solicitudes que se consideren·
tan manifiestamente infundadas que no mere~can un
examen en profundidad, ya que tales solicitudes no cons
tituyen más que una carga para los países afectados
y perjudican los Intereses de aquellos que tienen motivos·
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para pedir que se les reconozca el estatuto de refugia
dos) . .

Por último, responde a lo establecido en Convenios
internacionales en los que será parte España .(Convenio
de Dublín y Convenio de Schengen), que determinan
el Estado m'iembro al que le corresponde el examen
de cada solicitud de asih

En tercer lugar, se aborda la modificación de los efec
tos que la resolución denegatoria del asilo produce. La
actual regulación de los efectos de la denegación de
la condición de asilado ha tenido un importante efecto
de atracción de inmigrantes económicos hacia el sistema
de asilo, al situar .al extranjero que ve denegada una
solicitud de asilo, aun cuando esté desprovista de todo
fundamento, en Una posición de privilegio con respecto
a aquel que ha seguido los procedimientos migra¡orios
normales establecidos por el ordenamiento español.
mediante la solicitud del oportuno visado.
. La reforma. parte, pues, del' principio general. acep
tado por el conjunto de la partes contratantes de la Con
vención de Ginebra, de que el solicitante de asilo cuya
petición es inadmitida a trámite o denegada debe aban
donar el territorio español. salvo que reúna los requisitos
para entrar o permanecer en el pals, con arreglo al régi
men general de extranjerla, o que, por razones huma
nitarias o de interés público, se le autorice excepcio
nalmente para ello.

Finalmente, se adapta ala doctrina del Tribunal Cons
titucional la disposición contenida en el artículo 18.3

1 de esta Ley, relativa a la facultad que se otorgaba al
Ministro del Interior de suspensión de asociaciones de
extranjeros. De acuerdo con laque el Tribunal Cons
tituci.:mal estableció en su sentencia 115/1987, de 7
de julio, se suprime dicha facultad. .

Artículo único, Modificación de la Ley 5/1984.

Los artlculos y las rúbricas que a continuación se
relacionan de la Ley 5/1984, de 26 de marzo, reguladora
del derecho de asilo y de la condición de refugiado,
quedan redactados en los términos siguientes:

1. El articulo primero queda redactado de. la forma
siguiente:

«Articulo primero. Derecho a solicitar asilo.

El territorio español con.stituirá un refugio invio
lable para todas las personas a quienes se conceda
asilo de conformidad con esta Ley. Se reconoce.
á los e¡<tranjerosel derecho a S(),licitar asilo.»

2. El número 1 del articulo segundo queda redac-
tado de la forma siguiente: . .

«1. El derecho de asilo reconocido en el ar
ticulo 13.4 de la ,Constitución es la protección dis
pensada aJos extranjeros a los que se reconozca
la condición de refugiado y que consiste en su no
devolución ni expulsión en los términos del articulo
33 de la Convención sobre el Estatuto de los Refu
giados, hecha en Ginebra el. 28 de julio de 1951,
y en la adopción de las siguientes medidas durante
el tiempo en que subsistan las circunstancias que
motivaron la solicitud de asilo:

al' Autorización de residencia en España.
b Expedición de los documentos de viaje e

identidad necesarios. .
c) Autorización para desarrollar actividades

laborales, profesionales o mercantiles.
d) Cualesquiera otras que puedan recogerse

en los Convenios Internacionales referentes a .Ios
refugiados suscritos por España.»

3. En el número 2 del artículo segundo, el término
«asilados) se sustituye por (<refugiados}).

4. El articulo tercero queda redactado de la forma
siguiente:

(cArtículo tercero. Causas que justifican la conce
sión de asilo y su denegación.

1. Se reconocerá la condición de refugiado y,
por tanto, se concederá asilo a todo extranjero que
cumpla los requisitos previstos en los Instrumentos
internacionales ratificados por España, y en espe
cial en la Convención sobre el Estatuto de los Refu
giados, hecha en Ginebra el dla 28 de julio de 1951,
y en el Protocolo sobre .el Estatuto de los Refu
giados, hecho en Nueva York ela1 de enero de 1967.

2. No se concederá asilo a quienes se encuen
tren comprendidos en algunos de los supuestos
previstos en los articulas 1.F y 33.2 de la referida
Convención de Ginebra.»

5. El capitulo 11 se denominará «De la concesión
de asilo»,

6. El articulo cuarto queda redactado de la forma
siguiente: .

'uArtlculo cuarto. Presentación de la solicitud de
asilo.

, 1: Cuando el extranjero que pretenda solicitar
asilo se encuentre en territorio español. presentará
su petición ante la Autoridad gubernativa compe
tente, personalmente o, en los casos de imposi
bilidad, mediante persona que lo represente. En
este último caso, el solicitante deberá ratificarla
petición una vez desaparezca el impedimento. En
todo caso, tendrá derecho a asistencia letrada,
intérprete y atención médica. ' . .

La entrada ilegal en territorio español no podrá
ser sancionada cUando haya sido realizada por per
sona que reúna los requisitos propios de la con
dición de refugiado, ~iempre que se presente Sin
demora a las autoridades.

2. La admisión a trámite de la petición de asilo
hecha en cualquier frontera supondrá la autoriza
ción de la entrada yde la permanencia provisional
del solicitante, sin perjuicio de lo que pueda acor
darse en la resolución definitiva del expediente.

3. Si el extranjero carece de la documentación
exigida para residir en España, el Ministerio dellnte
rior podrá acordarla fijación ,de residencia obliga
toria al interesado en tanto no se resuelva su soli
citud.

4. La petición de asilo presentada ante una
Embajada o Consulado españoles será cursada a
través del Ministerio de Asuntos Exteriores.

5. El solicitante de asilo deberá colaborar ple
namente con las autoridades para la acreditación·
y comprobación de su identidad, asl como de los
hechos y alegaciones eo que base su petición.

6. También deberá informar a la autoridad, a
la mayor brevedad, sobre su residencia o cualquier
cambio que en la misma se produzca. así como
de los de quienes, en su caso, formen el núcleo
familiaL>l -

7. Los números 1 y 5 del articulo quinto quedan
redactados de la forma siguiente: -

«1. Solicitado el asilo por cualquier extranjero,
no podrá ser rechazado en frontera o expulsado
hasta tanto se haya inadmitido a trámite su petición
o resuelto sobre la misma. La autoridad competente
podrá adoptar medidas cautelares por motivo de
salud o seguridad públicas, asl como de atención
a las necesidades humanas inmediatas.»
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«5. Se comunicará al Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados la presenta·
ción de las solicitudes de asilo. El Alto Comisionado
podrá informarse de la situacióh de los expedientes.
estar presente en I~s audiencias al solicitante y pre
sentar informes. verbales o escritos. por sí o por
representante apoderado al efecto. ante el Ministro
del Interior; igualmente. se permitirá a las Asocia·
ciones legalmente reconocidas que entre sus obje
tivos tengan el asesoramiento y ayuda al refugiado
y la presentación de informes escritos ante el Minis·
tro dellnterior.n

8. Se añaden tres números al artículo quinto con
la redacción siguiente:

«6. El Ministro del Interior. a propuesta del
'órgano encargado de la instrucción de las solici·
tudes de asilo. previa audiencia del representante
en España del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados. podrá. por resolución
motivada, ¡nadmitirlas a trámite. cuando concurra
eh el interesado alguna de las circunstancias
siguientes: .

a) Las previstas en los artículos 1.F y 33.2 de
la Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los
Refugiados de 1951.

b) Que en la solicitud no .se alegue ninguna
de las causas que dan lugar. al reconocimiento de
la condición de refugiado.

cl Que se trate de la mera reiteración de una
solicitud ya denegada en España. siempre y cuando
no se hayan producido nuevas circunstancias en
el país de origen que puedan suponer un cambio
sustancial en el fondo de la solicitud.

d) Que la solicitud se base en hechos. datos
o alegaciones manifiestamente falsos, inverosími
les o que. por carecer de vigencia actual. no fun·
damenten una necesidad de protección.

el Cuando no corresponda a España su exa
men de conformidad con los Convenios Interna·
cionales en que sea Parte. En la resolución de inad·
misión a trámite se indicará al solicitante el Estado
responsable de examinar su solicitud. En este caso,
dicho Estado habrá aceptado explícitamente dicha
responsabilidad y se obtendrán. en todo caso.
garantias suficientes de protección para su vida.
libertad y demás principios indicados en la Con·
vención de Ginebra. en el territorio de dicho Estado.

f) . Cuando el solicitante se halle reconocido
como refugiado y tenga derecho a residir o a obte
ner asilo en un Jercer Estado•. o cuando proceda
de un tercer Estado cuya protección hubiera podido
solicitar. En ambos casos. en dicho tercer Estado
no debe existir peligro para su vida o su libertad

"ni estar expuesto a torturas o a un trato inhumano
o degradante y debe tener protección efectiva con·
tra la devolución al país perseguidor. con arreglo
a la Convención de Ginebra.

7. Cuando la solicitud sea presentada en la
frontera española. la resolución sobre su inadmisión
a trámite deberá ser notificada en el plazo máximo
de cuatro días desde la presentación de la misma.
El representante en España del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados será
informado inmediatamente de la presentación de
la solicitud y podrá entrevistarse. si lo desea. con
el solicitante.

El solicitante.de asilo podrá presentar en el plazo
de veinticua'~Io horas desde la notificación de la
resolución de ¡nadmisión a trámite una petición de
reexamen. que suspenderá los efectos de aquélla

previstos en el artículo 17. Dicha' petición será
resuelta por el Ministro del Interior. debíendo noti
ficarse la resolución al interesado en el plazo de
dos días desde la presentación de la misma. En
este caso. también se presentará audiencia al repre
sentante en España del Alto ComiSionado de ras
Naciones Unidas para los Refulliados con carácter I

previo a la resolución de la petIción de reexamen.
Durante la tramitación de la admisión a trámite

de la solicitud y. en su caso. de la petición de reexa
meno el solicitante permanecerá en el puesto fron
terizo. habilitándose al efecto unas dependencias
adecuadas para ello.

El transcurso del plazo fijado para la inadmisión
a trámite de una solicitud presentada en frontera
O. en su caso. del previsto para resolver una petición,
ce reexamen sin que se notifique dicha resolución ¡'

al interesado•. determinará la admisión a trámite
de su solicitud Y. de conformidad con lo dispuesto
en el número 2 del artículo cuarto. la autorización
de la entrada del solicitante en el territorio español.

8. La constatación. con posterioridad a la
admisión a trámite de la solicitud. de alguna de .
las circunstancias que hubieran justificado su inad- I

misión será en todo caso causa de denegación de
la misma.))

9. En el número 2 del artículo sexto. la referencia
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. se entenderá
hecha al Ministerio de Asuntos Sociales.

10. Se añade un párrafo segundo al número 2 del
artículo sexto con la~edacción siguiente:

«A sus sesiones será convocado e! representan
te en España del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados.»

11. El artículo séptimo se denominará «Procedi
miento para la concesión de asilo)).

12. El párrafo primero del artículo séptimo queda
suprimido.

13. En el párrafo segundo del artículo séptimo. el
término «8siladon se sustituye por «refugiado)),

14. El artículo octavo queda redactado de la forma
siguiente:

«Artículo octavo. Requisitos para la concesi6n de
asilo.

Para que se resuelva favorablemente la solicitud
de asilo bastará que aparezcan indicios suficientes.
según la naturaleza de cada caso. para deducir que
el solicitante cumple los requisitos a que se refiere
el número 1 del artículo 3 de esta Ley.» "

15. En el número 1 del artículo diez. la expresión
c(La condición de asilado se concederán se süstituye por
«Se concederá asilo),

En el mismo numero del artículo diez. el término «asi·
ladon se sustituye por «refugiado»,

16. El número 2 del artículo diez queda redactado
de la forma siguiente:

(,2. En ningún caso se concederá, potexten·
sión. asilo a personas incursas en .los supuestos
del número 2 del artículo tercero.»

17. El artículo once queda sin contenido.
18. El capítulo 111 se denominará «De los efectoS

de la concesión y de la revocación del asilo».
19. En el artículo doce. la expresión «El reconoci

miento de la condición de asilado» se sustituye parceLa
concesión de asilo»,
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En el mismo articulo la referencia al artículo tercero
debe entenderse efectuada al artIculo segundo.

20. El articulo trece se denominará «Residencia y
trabajo), '

21. En el articulo trece. la expresi6n «La concesión
de la condición de asilado.. se sustituye por «La con
cesión de asilo}).

22. El articulo catorce queda sin contenido..
23. En el articulo quince. la referencia al articulo

segundo debe entenderse efectuada al número 2 del
citado articulo segundo. .

24. El número 1 del articulo dieciséis queda redac
tado de la siguiente manera:

«1. Por circunstancias excepcionales de Indole
polltica. económica y social podr~. con_ carácter
general. denegarse la concesión de la autorización
de residencia y trabajo prevista en la presente Ley...

25. El articulo diecisiete queda redactado de la for
ma siguiente:

«Articulo diecisiete. Efectos de la resolución dene
gatoria.

1. La inadmisión a trámite o la denegación de
la solicitud de asilo determinarán el rechazo en fron
tera o la salida obligatoria o expulsión del territorio
español. según los casos. del extranjero si careciera
de alguno de los requisitos para entrar o perma
necer en-España de acuerdo con la legislación gene
ral de extranjerla.

2. No obstante lo dispuesto en el número ante
rior. por razones humanitarias o de interés público
podrá autorizarse. en el marco de la legislación
general de extranjería. la permanencia en España
del interesado cuya solicitud haya .sido inadmitida
a trámite o denegada. en particular cuando se trate
de personas que. como consecuencia de conflictos
o disturbios graves de carácter político. étnico o
religioso. se hayan visto obligadas a abandonar su
pals y que no cumplan los requisitos a que se refiere
el número 1 del articulo tercero de esta Ley.

3. En todo caso. el rechazo o la expulsión del
interesado no podrá determinar el incumplimiento
de la obligación establecida en el apartado 1 del
artículo 33 de la Convención de Ginebra sobre el
Estatuto de los Refugiados. ni suponer el envio a
un tercer Estado en que carezca de protección efec
tiva contra la devolución al pals perseguidor•. con
arreglo a la citada Convención."

26. En los números 1 y 2 del articulo dieciocho.
el término «asilado» se sustituyé por C(refugiado»).

27. El número 3 del articulo dieciocho queda redac
tado de la forma siguiente:

«3. Cuando las relaciones exteriores de España
se viesen afectadas de modo grave y directo por
actividades desarrolladas en España por una Aso
ciación compuesta total o parcialmente por refu~

giados. que excedan del ejercicio del derecho de .
libre expresión reconocido en la Constitución. el
Ministro del' Interior podrá promover ante la auto
ridad judicial su disolución. asl como la suspensión
cautelar de las actividades de la misma."

28. El articulo diecinueve se denominará «Expulsión
de los refugiados...

29. El número 1 del articulo diecinueve queda
redactado de la forma siguiente:

«1. Los extranjeros refugiados podrán ser
expulsados del territorio español en los términos
previstos en los articulas 32 y 33 de la Convención
de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugilldos...

30. El articulo veinte queda redactado de la forma
siguiente:

«ArtIculo veinte. ' Revocación del asilo.

1. El Gobierno podrá acordar la revocación del
asilo o de alguno o todos los beneficios previstos
en el artIculo 2 de esta Ley en los siguientes casos:

al Cuandó el asilo 'se haya obtenido mediante
datos. documentos o declaraciones que sean falsos
y determinantes del reconocimiento obtenido..

b) Cuando se incurra en alguna de las causas
previstas en los Convenios Internacionales ratifica
dos por España para la privación 'de la condición
de refugiadO o la no aplicación de los mismos.

2. No obstante lo dispuesto en el número ante
rior. por razones humanitarias o .de interés público
podrá autorizarse la permanencia en España del
interesado. en el marco de la legislación general
de extranjería.»

31. El articulo veintiuno queda redactado de la for
ma siguiente:

«Artículo veintiuno. Recursos.

1. L'llS resoluciones previstas en la presente
Ley pondrán fin ala vla administrativa y serán
recurribles ante la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa. salvo en el caso de que haya sido pre
sentada la petición de reexamen a que se refiere
el artIculo 5.7. en que se entenderá que pone fin
a la vla administrativa 'la resolución que decida
dicha petición. Los recursos tendrán tramitación
preferente. '

2. La iñterposición por el solicitante del asilo
de recurso contencioso-administrativo centa el acto
que decida la petición de reexamen a que se refiere
el articulo 5.7 suspenderá el acto administrativo
cuando el actor así lo haya solicitado y la repre
sentación en España de Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados hubiera infor
mado favorablemente la admisión a trámite de la
solicitud de asilo."

32. Queda suprimido e.l. Título 11.
33. 'El párrafo primero de la disposición adicional

primera queda redactado de la forma siguiente:
«Primera. La denegación de asilo. cualquiera

que sea su causa. no impide que los órganos com
petentes en materia de extradición puedan enten
der. de acuerdo con la legislación correspondiente.
que no procede la extradición por tratarse de un
delito de carácter polltico o. aunque se trate de
un delito común. fundarse en motivo de carácter
polltico la petIción de extradición."

Disposición transitoria primera. Solicitudes en trámite.

1. La tramitación de las solicitudes de asilo. pre
sentadas con anterioridad a la entrada en vigor de 'esta
Ley. se regirá por lo dispuesto en la Ley 5/1984 en
cuanto a competencia. procedimiento y efectos de la
denegación de asilo previstos en el artículo 20 del Regla
mento para la aplicación de la citada Ley.

2. El Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados
un ihforme sobre la,situación de las personas que puedan
ver afectada su situ.ación conforme al contenido de esta
disposición transitoria. con indicación. en todo caso. de
lo siguiente:

al Número de solicitudes en trámit... en la fecha de
entrada en vigor de la Ley.

b) Tiempo medió de duración del expediente.
, cl Análisis estadístico de la s,ituación personal.

dl Previsión de las resoluciones y número de per
sonas afectadas.
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Disposición transitoria segunda. Estatutos concedi-
dos yen vigor. .

El régimen de protección 'reconocido en la presente
I.ey será de aplicación a todas las personas que hubieren
obtenido asilo o refugio con anterioridad a la entrada
en vigor de lamisma.

Disposición fínal primera. Estructura de la Ley
5/1984. ".

Queda suprimida la división en Títulos de la I.ey
5/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de
asilo y de la condición de refugiado. .

Disposición final segunda. Autorización para dictar
disposiciones de desarroflo.

Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones
exija el desarrollo de la presente Ley, .en un plazo no
superior a seis meses desde su entrada en vigor.

Disposición final tercera. . Adaptación del Reglamento.

El Gobierno, en el plazo de tres meses, adaptará el
Reglamento 'para la aplicación de la Ley reguladora del
derecho de asilo y de la condición de refugiado, aprobado
por Real Decreto 511/1985, de 20 de febrero, a lo pre
visto en la presente Ley, especialmente para completar
la regulación del procedimiento de inadmisión a trámite
de las solicitudes de asilo. .

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particul.ares y auto

ridades que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid, 19 de mayo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FEUPE GONZALEZ MARQUEZ

11609 LEY 10/1994, de 19de mayo, sobre medidas
urgentes de fomento de la ocupación.

JUAN CARLOS
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

1

La gravedad de la situación económica y su incidencia
en el mercado de trabajo concede prioridad a la nece
sidad de acometer, de mariera decidida y urgente, la
reforma de las relaciones laboraleS con el objetivo de
luchar contra el paro y potenciar nuestra capacidad gene-
radora de empleo. -

El Gobierno, convencidó de que las políticas que
deben adoptarse para conseguir tales objetivos exigen
cambios estructurales profundos y el esfuerzo solidario
de todos los agentes involucrados en su adopción y apli
cación, convocó a los agentes sociales para la búsqueda
consensuad~de soluciones, que de antemano sabía que
no serfan fáciles aunque sr de urgente aplicación.

Es imposible ignorar que para recuperar la senda del
creCimiento económico y mejorar la competitividad de

las empresas, como base imprescindible del manteni
miento y de la creación de empleo, junto a medidas
de carácterestrictamente'económico, es necesario abar'
dar· la reforma del marca de relaciones laborales, para,
salvaguardando el necesario equilibrio de quienes 'Ias
protagonizan, permitir con su intervención la permanente
adaptabilidad a las circunstanc.ias cambiantes de los pro
cesos productivos y las'innovaciones tecnológicas.

Aunque los objetivos que se persiguen con la reforma
son globales y exigen una profunda modificación del
Estatuto de' los Trabajadores,algunas· de las medidas
'que se proponen en dicho contexto, tendentes a opti
mizar las posibilidades de colocáción existentes, favo
recer la inserción laboral de los jóvenes sin formación
profesional especifica o sin experiencia laboral o posi
bilitarel trabajo de un mayor número de personas. exi
gieron adelantar su adopción mediante un Real Decre
to-ley, no sólo' por razones de urgencia sino, además,
para no dejar abierto un marco de expectativas y un
cuadro transitorio de contratación que repercutieran des
favorablemente en el empleo.

2

En tal sentido, la presente norma tiene por finalidad:

a) Mejorar los servicios públicos de empleo, priman
do su eficacia sobre inútiles cargas burocráticas que en
nada mejoran su intermediación en el mercado de tra
bajo, sino que le impiden'. orientar su actividad hacia
los colectivos que realmente necesitan su intervención
para garantizar la igualdad de oportunidades en el dere
cho de acceso al trabajo. En consecuencia, se elimina
la obligación del empresario de contratara través del
Instituto Nacional de Émpleo cuando lo que se requiera
del mismo no consista 'en la búsqueda del trabajador
adecuado, sino en la simple constatación del previamen
te elegido por el empresario~ tal como ocurrió en más
del 90 por 100 de los casos durante el último año. No
obstante, se mantiene ¡¡' efectos. del. necesario conoci
miento del mercado de trabajo la obligación posterior
del empresario de registrar los contratos de trabajo o
de notificar las contrataciones que efectúe al Instituto
Nacional de Empleo (INEM).

Igualmente y teniendo en cuenta que los servicios
públicos de empleo'no pueden abarcar la totalidad de
las cada vez más complejas y diversifi.cadas ofertas de
empleo, cuya respuesta adecuada requiere la máxima
especialización y proximidad a las fuentes de empleo,
se posibilita la existencia de agencias de colocación sin
fines lucrativos y se permite la actividad de las empresas
de trabajo temporal cuyoJuncionamiento con las debidas
garantías y controles, tal como se prevé en el proyecto
de ley elaborado por el Gobierno, harán más transparente
y operativo el mercado de trabajo. '

b) Facilitar la inserción laboral de los jóvenes, cuya
falta deformación especifica o experiel)cia laboral cons
tituye siempre el más serio. Obstáculo para su acceso
al empleo, acentuado cuando las altas tasas de paro
permiten al empresario una amplia elección entre mano
de obra más rentable. .

Figuras contractuales como él contrato de prácticas
o de aprendizaje, que combinan adecuadamente trabajo
efectivo y formación y valoran ensus justos términos
las contraprestaciones que'reciben las partes, estánlla
madas a dar respuesta con carácter,inmediato al desem
pleo de los jóvenes, que rep.r.e.senta." má~ de. la t.erc.era
parte '<le la población parada y a convertirse en un .ns
trumento permanente de integración juveníl y de. for,
mación de los recursoshumanQs sin cuyaadecuadacua
Iiticación nunca serán competitivas nuestras empresas.


